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Tingo María, 07 de julio de 2022.

VI§TO:

La Resolución de §ontraloria N'34&201S-CG emitida porla ContralorÍa Generalde la Republica, publicada

el 22 de junio de 2018 en el Diario Ollcial El Peruano, §s aprobó la Direcüva N'008-201&CGIGNT

denrminada: Yransfere ncla de la Gasülén Admirtisf¡afiva de ros Goüfsnor ñegíonales y Gobíernos

locñJes", la misma que, en el numeral 6.6, sobre la Comisión da Transferencia está conformada por el

Grupo de Trabajo y el Equipo de la información v

documentadón elaborar el Acta de

Autoridad saliente entrañte, y;

Pol[tica del Perú en de Reforma Constitucional

27680, 28§07 y 30305, y distritales son los Órganos de

local. Tienen autonomía pol en los asuntos de su cornPetencia

con el Art. lt Preliminar N" 27§72. Dicha

a radica G0n

díversidad sn

Ios ref*rfdos gobiernos on ofias";

ía N'210-2022-MPLP de rnano de .se conforma el

Municipalidad {periodo de 2019 - 2022), conformado de la

siguiente manera:

C.P.C. Janette lngrld Manduiano Camac

§srente MuniciFal

Beeponrable dd §ruPo deTrabajo.

Abog. Julio Gilmar Espinoza Trujillo

Procurador Prlblico MuniclPal

Miembro

Abog. Jorge Arturo Dennis Dávila Chumpitazi

§ecreterio General

Miembro

Abog. Enry Vargas Vásquer
Csaetlvo

Miembro

Miembro

CPC. lsabel Zulema Veta Mendo¡a

Gerenta de Administraclén Tributarla

gob.pe
Perú N" 525eda

na.

a

CPC. Wilder ArturoJunco Meza

Gerente de Admlnistrasión y Finanzas
Miembro {
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de Alcaldía N"5§t

- AI]TORIDAD

Provincialde Laoncio

2022, se reconfoma el GRUPO

Gestión Administrativa de la

2019 - 2022), cofiformado de la siguiente

MiembroAbog. Juan Carlos Fretel LóPer

Ger€nte de Asr¡ntos Jurfdicos
MiembroEcon. Ytala Cabaníllas Santa Cru¡

Gerente de Planeamlento
MiembroLic. Adm Areenio Guevara Yverico

Gerente de §ervlcios Ptihllcos.
MiembroPsic. Celis Rivera Bailón

Gerente de Oesarrollo
Miembrolng. Crlstian Joel Salas Vizcarra

Gerente de Ge¡tlón Amhientaly §efen¡a Cfuil

lng. Antonio Cueva

Gerente de
MiembrolnB.

Janette

Miernbro

Abog. §nry

Arturc Juncs Me¡a
§inanras

MiembroAhog. Jorge Arturo
de Asuntos turfdicos

Dennis Dávil

MiembroCabanillas Santa Cru¿Econ. Ytala

MiembroLic. Adm Arcenio Gu*vara Yverlco
Hlbllces.Garente de

hlliembro

Gefente d€ oe§arrnllo sodal
Lic. §oc. Neel Rivera Gonzales

Miembro

MiembroCuevaAntoñlolnB.
Desarrollolnfr*e¡trusturade

Miembrolng. Oanilo Caldas Camacho

Gerencia de [conémlco,

;r:: *].,, u,.;:,!4ts*!,I..1f1,"';1,,''i

de

lng. Cristian loel§alas Vizcara

§erente de GeEtiún Amblental y Defensa cMl

N" 52§
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por lo expucsto, es necesario la conformación de sub grupo§ de trabajo que puedan desanollar las

astuadsne§ administralivas rolacionado a la Transferencia de la Gestión Adminiskativa de la Municipalidad

provincial de Leoncio prado {periodo de gestión 2019 - ?§?2}, las mismas que deberán e§tar conformada§

par unidad grgánica§ de la h,tunicipalidad Provincialde Leoncio Prado;

por lo expuesto, y conforme a las atibuciones conferidas de atu$do a la L*y Orgánica de Municipalidades,

Ley N' 2TW7;

§E BÉ§UELVE:

ARTISULO PNMERO. -
Alcaldia

Prado (periodo de gestién

que e§tá

Gere*te de Comuniexiones

§ub Gerente de Recursos

§ub Gerente de Presupuesto.

§ub Gerente de de lnversiones.

Gerenle

§ub Gerente

Sub Gerente d* Control

Productivo.

§ub 0erente de Seguridad y §erenazgo,

§ub Gerente de Policla Munhipal, Fiscalizasión y Control.

§ub Oerente de Transporte; Transito y §eguddad Vi*|.

§ub üersnte de Regish Givil.

§ub Gemnte de DEMI,NA, OMAPED Y CIAM.

§ub Gerente de EducaciÓn, Culturia, Depute, Juventud y Fondo Editorial.

§ub Gorente de Prryramas §ociales.

§ub Gerento ds Calidad Ambiental y Proyectos'

§ub §arenta de Defensa CJvil.

§ub Gorenta de Cataslro y Desanollo Urbano.

§ub Gerente de Formulación y EiecuciÓn de Proyectos.

§ub Gerente de Limpieza Pública, Parques, Jardines y Omato.

§ub Gerente de Asentamientos Hu¡nanos y Üesarmllo Rural'

la Resolusión de

la Transfsrencia

I 

c*,.',,.," Mr irricitr¡,rI
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de
integrado

§ub

N" §25
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- §ub Gerente de MEuinaria§ y Equipo Pesado,

- §ub Gere*te de Control Patrimonial y Margesi de Bienes

ARTicuLo sEGUt'¡Bo. - pREclsA& que las tunciones de los integrantes del sub Grupo de Trabaio se

suletan a coadyuvat en la idenlificación, recopilacién, sonsolidaciÓn, organiraciÓn, análi§i§ y evaluaciÓn de

la información de su Unidad Orgánica; para su§tenlar los reporte§, actas y e[ lnfornre de Rendición de

0uentas y Transferencia det Gobierno Local de la Provincia de Leoncio Prado, a ffirgo del CIrupo de

Trabajo, de acuerdo a los lineamientos establacidos sn la Directiva N"00&2018-CG/GNT denominada
.Transferencia de Gasfrón Adminisfrafrva de los Gobiernos Gobie¡nos locales'

ARTiCULO de Leoncio Prado,

adrninistrativa funcional,

CUARTO", ENCAR§AR publicación en la página web del

innütucional.

REGI§TRE§E, Y ARCHÍVE§§

v

el

tt{utiri¡:a!

Í{'52§Av.


